
 

 

 
LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA QUE PRESTAN A LOS AYUNTAMIENTOS 
 
 
1.- SERVICIO DE ASISTENCIA MUNICIPAL .Personal. 

 
Según la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) tiene la siguiente estructura de personal. 

 
SERVICIO DE ASISTENCIA MUNICIPAL 
DENOMINACIO 
DEL PUESTO 

VINCULO Tipo de 
Puesto 

Escala Subescala Clase Dotación 

Secretario/a- 
Interventor/a. 

Funcionario Singularizado HN Secretaria/ 
Intervenció
n 

Tercer
a 

1 

Administrativo/a 
de gestión. 

--- ---- AG ---- --- 1 

 
El Secretario Interventor que ocupa el puesto de trabajo del Servicio de Asistencia municipal es 
Dña. Marisol Cortegoso Piñeiro, BOE de 27 de septiembre de 2019, Resolución de 20 de 
septiembre de 2019, de la Dirección General de Función pública , por la que se efectúa 
formalización definitiva de las adjudicaciones del concurso ordinario de la provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
2.- SERVICIO DE ASISTENCIA MUNICIPAL. Ubicación física. 
 
La ubicación física de las dependencias del SERVICIO DE ASISTENCIA MUNICIPAL se sitúa 
en el Palacio Provincial, edificio principal, planta primera , en el identifican exteriormente 
“SECRETARIA GENERAL DEL PLENO” ; dicho espacio se distribuye en un Despacho no 
singularizado o despacho de uso común, en el que hay seis mesas y una mesa de reuniones, 
un Salón, en el que se reúne el Consejo de Gobierno , y dos despachos individuales, ambos 
carentes de rótulos en el que figure la denominación del cargo o puesto de trabajo, además del 
nombre y apellidos del empleado público correspondientes. 
 
3.- SERVICIO DE ASISTENCIA MUNICIPAL. Competencias. 

El artículo 41 de la Ley estatal 7/1985 de 2 de abril, recoge que los Cabildos insulares 
asumen las competencias de las Diputaciones Provinciales sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía, siendo según el artículo 36 de la competencias propias de la 
Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y 
de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo 
caso, las siguientes: 

 

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación 
integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31. 

 
b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 

especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en 
los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e 
intervención. 



 

 

 
c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 

supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de servicios 
de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la prestación de los 
servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de 
prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no 
procedan a su prestación. 

 
 

d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en 
el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 
Públicas en este ámbito. 

 
e) El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 bis. 

 
f) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en 

periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los municipios 
con población inferior a 20.000 habitantes. 

 
g) La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación 

centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 
 

h) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los 
municipios de su provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son superiores a 
los de los servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su 
colaboración para una gestión coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir 
estos costes. 

 
i) La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de la 

prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los 
municipios con población inferior a 5000 habitantes. 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la Diputación 
o entidad equivalente: 

 

a) Aprueba anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, en cuya elaboración deben participar los Municipios de la Provincia. 
El plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los criterios de 
distribución de los fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos y equitativos y entre 
los que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, podrá 
financiarse con medios propios de la Diputación o entidad equivalente, las aportaciones 
municipales y las subvenciones que acuerden la Comunidad Autónoma y el Estado con cargo 
a sus respectivos presupuestos. Sin perjuicio de las competencias reconocidas en los 
Estatutos de Autonomía y de las anteriormente asumidas y ratificadas por éstos, la 
Comunidad Autónoma asegura, en su territorio, la coordinación de los diversos planes 
provinciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de esta Ley. 

 
Cuando la Diputación detecte que los costes efectivos de los servicios prestados por los 

municipios son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, incluirá en 
el plan provincial fórmulas de prestación unificada o supramunicipal para reducir sus costes 
efectivos. 



 

 

 
El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pueden sujetar sus subvenciones a 

determinados criterios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán en cuenta el análisis 
de los costes efectivos de los servicios de los municipios. 

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos 
de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos 
mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 

 
Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar 

subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el 
mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes 
especiales u otros instrumentos específicos. 

 
c) Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los Ayuntamientos y 

les presta apoyo en la selección y formación de su personal sin perjuicio de la actividad 
desarrollada en estas materias por la Administración del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas. 

 
d) Da soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos y 

realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las 
encomienden. 

 

El Real Decreto legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local en el Capítulo III del Título 
III, la Provincia concreta las forma de cooperación a la efectividad de los servicios municipales 
por parte de las Diputaciones provinciales. 

 

El artículo 16 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
recoge los Cabildos incluirán, en sus relaciones de puestos de trabajo, los reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional necesarios para 
garantizar el cumplimiento las funciones necesarias reservadas a funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, indicando que en todo caso 
garantizará en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de 
secretaría e intervención y tesorería y recaudación. 

 
La garantía de la prestación de los servicios de secretaría e intervención y tesorería y 

recaudación en los municipios de menos de 1.000 habitantes, no implicará la supresión del 
puesto de Secretaría como reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional de la subescala de Secretaría- Intervención, en los municipios que 
tengan creado y clasificado dicho puesto. 

 

La Ley orgánica 1/2018 de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Canarias reconoce a los Cabildos la autonomía en la gestión de sus intereses y en el ejercicio 
de sus competencias propias. 

 

El articulo 8 Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 8/2015 de 1 de abril, de Cabildos 
insulares establece como competencias propias del Cabildo insular como órganos de 



 

 

gobierno, administración y representación de las islas, las siguientes: 

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación 
integral y adecuada en la totalidad del territorio insular. 

 
b) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 

especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en 
los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e 
intervención. 

 
c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 

supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de servicios 
de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la prestación de los 
servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de 
prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando estos no 
procedan a su prestación. 

 
d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en 

el territorio insular, de acuerdo con las competencias de las demás administraciones públicas 
en este ámbito. 

 
e) El ejercicio de funciones de coordinación de medidas contenidas en los planes 

económico-financieros en los casos y de acuerdo con lo previsto en la legislación básica de 
régimen local. 

 
f) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en 

periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los municipios 
con población inferior a 20.000 habitantes. 

g) La prestación de los servicios de la administración electrónica y la contratación 
centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

 
h) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios de 

su isla. Cuando el cabildo insular detecte que estos costes son superiores a los de los 
servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su colaboración para una 
gestión coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir estos costes. 

 
i) La coordinación mediante convenio, con la comunidad autónoma respectiva, de la 

prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los 
municipios con población inferior a 5.000 habitantes. 

 

2. Asimismo, los cabildos insulares, en los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes coordinarán la prestación de los servicios municipales previstos en la legislación 
básica de régimen local, en los términos establecidos en la misma y, en su caso, en la 
legislación de desarrollo que se dicte por la comunidad autónoma. 

 

A la asistencia a los municipios destina la meritada Ley de Cabildos la sección 2ª del Capítulo 
II “Competencias de los Cabildos insulares como órgano de gobierno, administración y 
representación de las islas” artículos 10 a 15 en los siguientes términos: 

 

Artículo 10. Competencias de asistencia a los municipios. 



 

 

 
1. Los cabildos insulares, para garantizar el ejercicio de las competencias municipales, 

prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, especialmente a los de menos de 
20.000 habitantes, y con atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
económica y de gestión, así como al establecimiento y adecuada prestación de los servicios 
mínimos. 

 
2. En el ejercicio de sus competencias de asistencia a los municipios, los cabildos 

insulares se ajustarán a los siguientes principios: 
 

a) Solidaridad territorial y social. 
 

b) Planificación y programación de la actividad insular. 
 

c) Concertación con los municipios de las acciones que les afecten o interesen. 
 

d) Promoción y, en su caso, creación, mantenimiento y gestión de redes de servicios 
públicos municipales en las que puedan integrarse o a las que puedan adherirse 
voluntariamente los municipios. 

 
3. La asistencia de los cabildos insulares a los municipios podrá consistir en: 

 

a) La asistencia técnica, de información, asesoramiento, realización de estudios, 
elaboración de planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico. 

 
b) La cooperación económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios 

de competencia municipal. 
 

c) La asistencia material en la prestación de servicios municipales. 
 

d) La realización de actividades materiales y de gestión que le encomienden los municipios. 
 

4. La asistencia a los municipios será voluntaria, previa solicitud del ayuntamiento y de 
acuerdo con los términos que se pacten. No obstante, la asistencia será obligatoria en los 
supuestos en que así esté establecido legalmente o cuando el cabildo insular deba prestarla a 
solicitud de los municipios, de acuerdo con los  requisitos y sistema de financiación que se 
establezca en el reglamento aprobado por el pleno de la corporación insular. 

 

Artículo 11. Asistencia jurídica, técnica y administrativa. 
 

1. Los cabildos insulares, sin perjuicio de la que corresponda o pueda realizarse por otras 
administraciones públicas, prestarán la siguiente asistencia jurídica, técnica y administrativa: 

a) Elaboración del planeamiento urbanístico y de instrumentos de gestión urbanística. 
 
b) Elaboración de los pliegos de condiciones y demás documentación integrante de la 

contratación pública, así como la colaboración en la organización y gestión de los 
procedimientos de contratación. 

 



 

 

c) Redacción de disposiciones generales, en especial de ordenanzas y normas orgánicas 
municipales. 

 
d) Implantación de tecnología de la información y de las comunicaciones, así como de 

administración electrónica. 
 

 
e) La colaboración en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

 
f) Elaboración de estudios, planes y proyectos en cualquier materia de competencia 

municipal. 
 

g) Asesoramiento jurídico, técnico y económico, incluida la representación y defensa 
jurídica tanto en vía administrativa como jurisdiccional. 

 
h) Elaboración de instrumentos de gestión de personal, planes de carrera profesional y 

evaluación del desempeño, así como el apoyo en la selección y formación de su personal. 
 

i) Elaboración y ejecución de programas de formación y desarrollo de competencias para 
representantes locales. 

 
j) Integración de la igualdad de género en la planificación, seguimiento y evaluación de 

las políticas municipales. 
 

k) Cualquier otra que pueda establecerse por iniciativa propia del cabildo insular o a 
petición de los ayuntamientos. 

 

2. Los cabildos insulares aprobarán los reglamentos que sean precisos en los que se 
establezcan las condiciones y requisitos exigidos para los distintos tipos de asistencia, así 
como la forma de financiación que en cada caso corresponda. 

 

Artículo 12. Asistencia en la gestión de servicios municipales. 
 

1. Para asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de 
los servicios de competencia municipal, los cabildos insulares facilitarán asistencia material en 
la prestación de los servicios municipales, especialmente de los servicios mínimos. 

 
2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se podrá utilizar cualquier fórmula de 

asistencia y cooperación, así como otorgar subvenciones y ayudas con cargo a los recursos 
propios del cabildo insular para la realización y el mantenimiento de obras y servicios 
municipales, que podrán instrumentarse a través del plan insular de obras y servicios, de 
planes sectoriales o especiales, o de cualquier otro instrumento específico. 

 

Artículo 13. Prestación de servicios municipales por los cabildos insulares. 
 

1. Los cabildos insulares podrán asumir la prestación de servicios municipales de los 
municipios con población inferior a los 20.000 habitantes previstos en la legislación básica de 
régimen local, conforme a lo establecido en dicha legislación. 

 
2. Para la prestación por los cabildos insulares de los servicios de tratamiento de residuos 



 

 

en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en 
los de menos de 20.000 habitantes, será preciso que el cabildo insular respectivo conceda a 
los municipios un plazo de dos meses para que manifiesten su voluntad de prestarlos. En 
caso de que manifiesten que no van a prestarlos o transcurrido el plazo sin que hayan dado 
una respuesta expresa, se asumirá la prestación por el cabildo insular. 

 
 

3. Sin perjuicio de la asistencia prevista en el artículo 11 de la presente ley, los cabildos 
insulares prestarán los servicios de administración electrónica y la contratación centralizada 
en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

 

Artículo 14. Plan insular de cooperación en obras y servicios municipales. 
 

1. Los cabildos insulares deberán aprobar anualmente el plan insular de cooperación en 
obras y servicios de competencia municipal, con el objeto de cooperar económicamente en 
las obras y servicios de competencia municipal. 

 
2. En la elaboración, tramitación y aprobación de los planes insulares de cooperación en 

obras y servicios de competencia municipal se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 

a) En la elaboración del plan se garantizará la participación de todos los municipios de la 
isla, mediante la apertura de una fase previa de consulta a los ayuntamientos para que 
formulen sus propuestas y puedan ofrecer información detallada sobre sus necesidades e 
intereses peculiares. 

 
b) En el plan deberán incluirse fórmulas de prestación unificada o supramunicipal de 

servicios municipales para reducir sus costes efectivos, cuando el cabildo insular detecte que 
los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios son superiores a los de los 
servicios coordinados o prestados por la corporación insular. 

 
c) El plan debe contener una memoria justificativa de sus objetivos y los criterios de 

distribución de los fondos, que deben ser objetivos y equitativos y entre los que estará el 
análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, así como el correspondiente 
baremo para su aplicación. 

 
d) Elaborado el plan, deberá someterse a audiencia de los ayuntamientos de la isla e 

información pública, por plazo común, a fin de que puedan realizarse alegaciones y 
observaciones. 

 
e) La aprobación definitiva del plan corresponderá al cabildo insular, que viene obligado a 

motivar cualquier rechazo de las prioridades municipales, con especificación expresa del 
objetivo o criterio insatisfecho, y se propondrá derivar la asistencia para otra obra, actividad o 
servicio incluido en la relación de prioridades elaborada por el ayuntamiento, el cual podrá 
realizar una nueva concreción de la propuesta. 

 
f) La financiación del plan podrá hacerse con fondos propios del cabildo insular, con 

aportaciones municipales y con las aportaciones y subvenciones procedentes de otras 
administraciones públicas. 

 

Artículo 15. Asistencia en el ejercicio de las funciones públicas necesarias. 



 

 

 
1. Los cabildos insulares garantizarán el desempeño de las funciones públicas necesarias 

establecidas en la legislación básica de régimen local en los ayuntamientos de su isla 
respectiva, con sujeción a lo establecido en las normas reguladoras del ejercicio de dichas 
funciones públicas. 

 
2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, deberán establecer en su relación 

de puestos de trabajo los puestos reservados a los funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional que sean necesarios. 

 
 

El artículo 12 de la Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias, 7/2015 de Municipios de 
Canarias concreta el procedimiento y formalidades a las que deberá someterse la asistencia y 
cooperación de los Cabildos en los municipios de más de 20.000 habitantes. 

 

El servicio de asistencia municipal del Cabildo Insular de Fuerteventura presta el servicio de 
Asistencia en el ejercicio de las funciones públicas necesarias, sin perjuicio de que el resto de 
las competencias que como propias le atribuye la legislación vigente sean prestadas por otros 
servicios del Cabildo. 

 


